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Organiza Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos. Concejalía de Medio Ambiente. Agencia de 

desarrollo local. Patrocina Acciona  
 

 
 
 
 
 

 

Bases para la participación en  

Http://www.villarrubiadelosojos.es 
 

Más información en la Agencia de desarrollo local.  
Tel: 926 899 392 

Mail: adl@villarrubiadelosojos.es 

 

Primer  
Concurso de 

dibujo  
Día 

Mundial de 
los 

Humedales 
2023 

http://www.villarrubiadelosojos.es/
mailto:adl@villarrubiadelosojos.es


                                                                2 
  

DÍA MUNDIAL DE LOS  HUMEDALES 2 de FEBRERO 2023 
Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos. Concejalía de Medio Ambiente.  

Agencia de desarrollo local 

 
 

I  CONCURSO DE DIBUJO  SOBRE 
LAS ZONAS HÚMEDAS. 2023 

 
ES HORA DE LA RESTAURACION DE LOS HUMEDALES 

 
Con motivo de la celebración del Día Mundial de los Humedales el 2 de febrero de 2023, 
la Concejalía de Medio Ambiente, a través de la Agencia de desarrollo local del 
Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos, convoca el Primer concurso de Dibujo, bajo la 
temática de la Convención de Ramsar para este año; 
 

“Es hora de la restauración de los humedales” 
 

 
La campaña de este año incide sobre la perdida de más 35 % de los humedales en los 
últimos cincuenta años.  
Incidiendo en el mensaje; Tus decisiones, tu voz y tus acciones pueden propiciar  
una tendencia hacia la restauración. Y los motivos por los que ha llegado la hora de la 
restauración de las zonas húmedas.  
 

 
 
 

 
 



                                                                3 
  

 
 

 
 
 

EL CONCURSO SE REGIRÁ POR LAS SIGUIENTES BASES: 
 
1.- Participación 
 

Puede participar personas entre de edades comprendidas entre los 10 y los 17 años.  
-2. Tema  

 
El Tema de la sobras admitidas a concurso deberá guardar relación con la temática 
de este año establecido por la Convención de Ramsar y por este concurso para la 
celebración del Día Mundial de los Humedales 2023:  
 

“Es hora de la restauración de los humedales” 
 
Más información sobre Ramsar en: https://www.ramsar.org/es 

 
-3. Admisión de obras 
 
 
Las obras se entregarán en un sobre en la Agencia de desarrollo local del Ayuntamiento 
de Villarrubia de los Ojos, indicando en el sobre: Concurso de dibujo DMH 2023 
 
Las obras deberán ir identificadas con el título en el margen inferior derecho de la 
misma.  
En el reverso de la obra se indicará el titulo de la misma, el nombre y apellidos del autor 
o autora, dirección postal, teléfono de contacto. Y DNI. En caso de no poseer DNI, se 
indicará el nombre y apellidos junto al DNI de uno de los progenitores del autor/a.  
Aportando en el mismo sobre fotocopia de ambos 

 
 

Las obras deberán tener relación con la temática del día Mundial de los Humedales 2023.  
 

“Es hora de la restauración de los humedales” 
 

No se admitirán obras que hayan sido premiadas en otros concursos. 
 
No se admitirá ninguna obra cuyos derechos de la propiedad intelectual no pertenezcan 
íntegramente y sin excepción al propio participante en el concurso. 
 
 
-4.  Especificaciones técnicas 

 
-Las obras se presentarán en tamaño A4, en el soporte que el autor/a considere y con la 
utilización de la técnica que se considere; oleo, acuarela, tempera, carboncillo, etc.  
 
No se admitirán reproducciones ni impresiones digitales.  
 

https://www.ramsar.org/es
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-5. Selección de las Obras 
 
La selección de las obras, así como de las ganadoras se llevará a cabo por el Jurado.  
El Jurado no admitirá a concurso aquellas obras que no cumplan con estas bases. 
Pudiendo realizar una preselección al fallo del concurso en base a la calidad, y relación 
con la temática del mismo. 

 
En cualquier momento, el jurado podrá declarar desierto cualquiera de los   premios. 
 
 
-6. Calendario 

 
La fecha límite para la admisión de las obras será el 30 de abril de 2023. 
 
No admitiéndose obras recibidas posteriormente. 
 
El Fallo del concurso tendrá lugar en Villarrubia de los Ojos, durante el año en curso tras 
la finalización del plazo de admisión. 
 
Las obras premiadas pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento de Villarrubia de los 
Ojos. Las obras no premiadas serán destruidas por la organización después de seis meses 
del fallo del Jurado. Pudiendo ser devueltas a los participantes previa solicitud de las  
mismas en las dependencias municipales.  
 
 
-7. Premios 
 
Se establecen dos categorías de premios:  
 

- Categoría infantil: para autores de edades comprendidas entre los 10 y 14 años 
- Categoría juvenil: para autores de edades comprendidas entre los 15 y 17 años 

 
 

Los premios consistirán en bonos canjeables en establecimientos de comercio o restauración 
de la localidad por los siguientes importes según categorías:  

  
- Premio categoría Infantil: 200 €.  
- Premio Categoría juvenil: 200 €. 
- Accésit categoría infantil: 100 €.  
- Accésit categoría juvenil: 100 €. 

 
 
A decisión del Jurado los premios pueden quedar desiertos por falta de calidad, 
incumplimiento de las bases o encontrarse fuera de la temática de las mismas. 
 
 
-8. Derechos de la propiedad intelectual 
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Los derechos de uso, difusión, distribución, exhibición, comunicación pública, 
divulgación y reproducción de las obras premiadas serán compartidos entre los autores 
de las mismas, El Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos y los patrocinadores, que no 
podrán venderlos o cederlos a terceros.  
 
El Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos, podrá usar o distribuir de forma gratuita a 
medios de comunicación las imágenes ganadoras para promocionar el propio concurso 
o para cualquier propósito relacionado con el mismo.  

El Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos, podrá usar las imágenes ganadoras para 
incluirlas en cualquier material promocional del evento o publicación relacionada con el 
mismo. 

-.9. Protección de datos  
 
Los participantes en el presente concurso aceptan y dan su consentimiento para que los 
datos personales exigidos para la inscripción en el concurso sean tratados por el 
Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos, con la finalidad de desarrollar el concurso, de 
acuerdo con la L.O. 15/1999 sobre Protección de Datos de Carácter Personal. La entrega 
de los datos personales exigidos para la inscripción en el concurso es obligatoria para 
poder llevar a cabo la misma. 
 
El participante garantiza que los datos personales facilitados al Ayuntamiento de 
Villarrubia de los Ojos en el proceso de participación en el concurso son veraces y se 
responsabilizará de comunicar cualquier modificación de los mismos. 
 
-10. Aceptación de las Bases  

 
La mera participación en el concurso supone la aceptación de las bases  
 
El Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos, se reserva el derecho a modificar las 
condiciones del presente concurso en cualquier momento, e incluso de anularlo o 
dejarlo sin efecto, siempre que concurra causa justificada para ello. Comunicándoselo a 
todos los participantes en el concurso. 
 
 

 
En Villarrubia de los Ojos a 31 de enero de 2023 

 
La organización. 


